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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012 sobre explotación de recurso minero de
la sección C). Situación: parcela 22 del polígono 25. Promotor: Tabicesa, en
Don Benito. (2012081616)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Explotación de recurso minero de la sección C). Situación: parcela 22 del polígono 25.
Promotor: Tabicesa, en Don Benito.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida. 

Mérida, a 10 de mayo de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO 
GAMINO. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 14 de mayo de 2012 sobre notificación de resolución
aprobatoria de procedimientos de deslinde de vías pecuarias, a su paso por
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012081821)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados que en anexo al presen-
te anuncio se relacionan la notificación de las resoluciones por las que se aprueban los pro-
cedimientos de deslinde de vías pecuarias, a su paso por términos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura que en el mismo se indican, se procede a su publicación, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con lo establecido en el artículo 16.1 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 49/2000, de 8 de marzo.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra publicado en el Diario Oficial de Extremadura
que se indica. Asimismo, toda la documentación que integra el expediente, se encuentra ar-
chivada en la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, donde
podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede interponerse potestativamente
recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente a la publicación en el DOE.

Mérida, a 14 de mayo de 2012. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL 
SOTO.
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